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DECRETO 356 DE 06 DE JULIO DE 2021 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL DECRETO 

DEPARTAMENTAL 1272 DEL 28 DE DICIEMBRE DEL 2012 Y SE ESTABLECEN 

DIRECTRICES PARA EL CONSEJO SECCIONAL DE ESTUPEFACIENTES DEL 

QUINDIO” 

 

 

El Gobernador del Departamento Del Quindío, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial las conferidas por los artículos 49 y 305 de la Constitución Política de Colombia, la 

Ley 30 del 1986, el Decreto 3788 de 1986 y la resolución 010 de 2015 del consejo seccional de 

estupefacientes. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 
 

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 
(Secretario: Dr Julián Mauricio Jara Morales) 

         Proyectó y Elaboró: Cesar Augusto Jaramillo Patiño 
                            Jefe de Información Contractual 

 
Calle 20 No. 13-22 Piso Primero Armenia Q.– Teléfono 7417700 

e- mail: secretariajuridica@gobernacionquindio.gov.co 
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